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A nivel global, la tendencia del consumo de alimentos orgánicos cada 

vez está creciendo, los consumidores son más conscientes a la hora de 

decidirse por un alimento, buscan que este sea seguro, nutritivo y que 

venga de sistemas de producción amigables con el ambiente y con un 

gran impacto social. Esas características cumplen los productos 

orgánicos. 

La producción orgánica en el Ecuador, inicia su reconocimiento oficial 

desde al año 2002. La norma que certifica productos orgánicos es la 

Resolución Técnica 0099 Instructivo de la Normativa General para 

Promover y Regular la Producción Orgánica-ecológica y Biológica en el 

Ecuador, vigente desde el año 2013. El Ecuador cuenta con un Sistema 

de Control de Producción Orgánica fortalecido en el que Agrocalidad, el 

Servicio de Acreditación Ecuatoriana SAE y los organismos de 

certificación acreditados vigilan el cumplimiento de la normativa vigente 

para que los consumidores tengan una garantía al momento de adquirir 

los productos desarrollados bajo este sistema.

Objetivo:
Informar  un   resumen de  las   

principales  actividades  ejecutadas  

sobre la producción orgánica en 

Ecuador en el año 2021.



Las  actividades que se ejecutaron para el fortalecimiento de la 

producción orgánica, su regulación, control y vigilancia, fueron las 

siguientes:

Crecimiento en la superficie y producción orgánica

ACCIONES DE PREVENCIÓN Y CONTROL
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En el Ecuador, la agricultura orgánica ha mostrado un crecimiento notorio en 
los últimos 10 años, siendo actualmente una fuente importante de generación 
de divisas, a través de la exportación de productos orgánicos a Europa y 
Norteamérica. Actualmente se cuenta con 56.997 hectáreas certificadas, de las 
cuales 47.758,7 son orgánicas y 9.238,1 se encuentran en transición de una 
agricultura convencional a una orgánica. Ello representa el 2,42 % de la 
superficie agrícola dedicada a la producción de alimentos. La demanda 
internacional ha sido, sin duda, el motor que ha dinamizado la producción y 
exportación de estos productos. A través del proceso de reducción de periodo 
de transición se ha aprobado 1955 hectáreas pertenecientes a 52 operadores 
en el año 2021.
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Las provincias que agrupan la mayor cantidad de operadores orgánicos son:
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Además, se registran 1518 tipos de productos orgánicos que son producidos, 
procesados, exportados y comercializados en el Ecuador, de estos 257 son 
cultivos, entre los que destacan banano, cacao, café, frutales, hortalizas, caña 
de azúcar y palma africana y 1261 productos procesados como chocolates, 
snacks, chips de plátano, yuca, azúcar, panela, entre otros.

1261

257

Procesados orgánicos

Cultivos
orgánicos

PRODUCTOS ORGÁNICOS REGISTRADOS



IV CONGRESO DE PRODUCCIÓN ORGÁNICA

Con el apoyo del Instituto Interamericano de Cooperación para la 
Agricultura (IICA) y la Comisión Interamericana de la Agricultura 
Orgánica (CIAO), a Agencia realizó el IV Congreso Internacional de 
Producción Orgánica, como un espacio de intercambio de 
conocimientos y experiencias.

El congreso estuvo dirigido a consumidores, productores, operadores 
orgánicos, académicos, estudiantes, profesionales privados y públicos, 
gremios productivos y público en general. En el 2021 se llevó a cabo del 
24 al 26 de noviembre y reunió a expertos de organismos 
internacionales y empresa privada de países como Argentina, Bélgica, 
España, Guatemala, Nueva Zelanda, y República Dominicana.
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IV CONGRESO INTERNACIONAL
DE PRODUCCIÓN ORGÁNICA



Hasta el mes de 
septiembre de 2021, se 
realizaron Jornadas 
virtuales orgánicas con 
expositores de la 
academia, empresa 
privada, organismos 
certificadores, sector 
público y operadores 
orgánicos con la finalidad 

de fortalecer las capacidades técnicas de los operadores orgánicos e 
incentivar a los productores convencionales en adoptar este sistema 
productivo. Se contó con 8000 visualizaciones de participantes 
nacionales y extranjeros.

JORNADAS VIRTUALES ORGÁNICAS
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Hasta el mes de diciembre de 2021, se 
ha actualizado la Lista informativa de 
insumos de marca comercial permitidos 
para la producción orgánica 
agropecuaria la cual cuenta con 72 
productos registrados con su 
certificación de compatibilidad 
correspondiente, a través de las 
normas USDA-NOP de Estados Unidos, 
CE 889/2008 de la Unión Europea y 
JAS de Japón reconocidas bajo la 
norma de producción orgánica 
nacional.

LISTA INFORMATIVA DE INSUMOS COMERCIALES 
PERMITIDOS PARA LA PRODUCCIÓN ORGÁNICA



PROPUESTA DE LA NORMATIVA AGROECOLÓGICA

Se desarrolló una propuesta de 
la Normativa Agroecológica 
para la validación y el 
reconocimiento del modelo de 
producción agroecológico bajo 
Sistemas Participativos de 
Garantía SPG. Esta propuesta 
recoge necesidades expresadas 
por los productores 
agroecológicos durante el 
diagnóstico en cinco eventos a 

nivel nacional durante el año 2015. Cabe recalcar que la propuesta fue 
socializada y retroalimentada por Ministerio de Agricultura y Ganadería, 
Ministerio de Producción Comercio Exterior Inversiones y Pesca, ARCSA, 
CONGOPE durante varias reuniones de trabajo mantenidas desde el año 
2018. Las últimas retroalimentaciones por parte del MAG fueron 
realizadas durante julio a diciembre de 2020.

SANTA ELENA COMO PROVINCIA ORGÁNICA

Se ha liderado la propuesta 
“Santa Elena primera provincia 
orgánica” considerando las 
condiciones agroecológicas y el 
potencial de la provincia, por lo 
que se pretende analizar la 
pertinencia de declarar esta 
zona como primera provincia 
orgánica de la Nación, con la 
finalidad de incentivar este 
sistema productivo que tiene 

diferenciación en el mercado, que es amigable con el ambiente, a fin de 
proteger la zona de una posible contaminación cruzada que existe en 
regiones con alta presión de cultivos con sistemas convencionales, hacia 
los cultivos orgánicos, mejorar la calidad de vida de los productores de 
la provincia y facilitar el acceso de sus productos a los mercados 
especializados nacionales e internacionales.
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RENOVACIÓN DE REGISTRO DE ORGANISMOS DE 
CERTIFICACIÓN

8

Se renovó el registro 4 
organismos de certificación los 
cuales fueron auditados como 
proceso de control, lo cual 
permite que sigan operando 
como evaluadores de la 
conformidad de la Normativa 
Orgánica Ecuatoriana en el país.

Los organismos de control 
realizan auditorias anuales a 
todos los productores 
orgánicos, un 10% de auditorías 
no anunciadas por lo que hasta 
septiembre de 2021 contamos 
con 230 trámites que se 
encuentran en la lista de: 
sancionados en el documento 
(listado de operadores con 
terminación de contrato, 

propuesta de suspensión, suspensión, revocación, negación, cambio de 
estatus), lo cual constituye 1985 productores sancionados con un área 
de 6310 ha, debido al incumplimiento de la norma, principalmente por el 
uso de sustancias prohibidas en la producción orgánica, fraude y 
cancelación de contrato, lo cual evidencia el control y vigilancia 
adecuado para prevenir el fraude al consumidor, garantizar la idoneidad 
orgánica y brindar confianza al sistema.

PROCESOS DE CONTROL Y VIGILANCIA DE 
OPERADORES ORGÁNICOS



CAPACITACIÓN A OPERADORES ORGÁNICOS

Se capacitó a 762 personas en 
la Normativa Orgánica 
Nacional y Registro de 
Operador Orgánico, que 
incluye técnicos de las 
autoridades de fomento, 
asociaciones y productores.

WEBINAR DE LÍNEA DE CRÉDITO

Se realizó el webinar 
lanzamiento de la línea de 
crédito para operaciones 
orgánicas en coordinación con 
BanEcuador. Los montos van 
desde los 50 dólares hasta 
150.000 mil dólares con una 
tasa de 11.25%, para 
microcrédito. Para Pyme hasta 
5.000 dólares hasta 3 millones 
con una tasa del 9.76.

Los plazos para activos fijos van 
hasta los 10 años y para capital 
de trabajo hasta tres años. En el 

caso del periodo de gracia en activo fijo hasta tres años y capital de 
trabajo de un año y para capital de trabajo hasta tres años.
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RECURSOS EDUCATIVOS

1. Base interactiva de operadores 
orgánicos registrados (enlace):

https://organicos.agrocalidad.gob.ec 

2. Manual de registro de operadores 
orgánicos (enlace):

www.agrocalidad.gob.ec/wp-content

/uploads/2021/04/Manual-de-usuari
o-operador-para-el-registro-de-prod
uctores-procesadores-comercializad
ores-y-recolectores-silvestres-orga%
CC%81nicos-PRE-APROBADO-signed
-signed-signed_compressed.pdf

3. Cronograma anual de 
capacitaciones (enlace):

www.agrocalidad.gob.ec/43361-2

1. Certificación orgánica (enlace):

www.agrocalidad.gob.ec/wp-content

/uploads/2021/07/Certificarse-como

-operador-organico.appleuniversal.m

p4

2. Registro de operadores grupales en 
el Sistema GUIA (enlace):

www.agrocalidad.gob.ec/?page_id=3

9148

Afiches y Guías

Videos
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ALGUNAS PUBLICACIONES

1. Jornadas de Producción Orgánica 2021
Primera Jornada de Producción Orgánica: Experiencias regionales y marco 
regulatorio, transmitida por Facebook live de Agrocalidad
www.facebook.com/agrocalidadecuador/videos/623072042001593

Segunda Jornada de Producción Orgánica: Tecnologías adaptadas a Sistemas de 
Producción Orgánica, transmitida por Facebook live de Agrocalidad
https://fb.watch/72SN3xALqA/

Tercera Jornada de Producción Orgánica: “Procesos de exportación de productos 
orgánicos y networking”, transmitida por Facebook live de Agrocalidad
www.facebook.com/watch/live/?v=3979994628789891&ref=watch¬_permalink

Cuarta Jornada de Producción Orgánica “Iniciativas en la Región Amazónica 
Ecuatoriana- RAE para la promoción orgánica”, transmitida por Facebook live de 
Agrocalidad
www.facebook.com/watch/live/?v=3145420129025440&ref=watch_permalink

Quinta Jornada de Producción Orgánica: “Certificarse sí es posible”, transmitida por 
Facebook live de Agrocalidad
www.facebook.com/agrocalidadecuador/videos/325492936019065

Sexta Jornada de Producción Orgánica “Oportunidades de comercialización local y 
procesamiento para la microindustria”, transmitida por Facebook live de 
Agrocalidad
www.facebook.com/watch/live/?ref=watch_permalink&v=566584624490748

2. IV Congreso Nacional de Producción Orgánica

24 de noviembre de 2021
www.facebook.com/agrocalidadecuador/videos/570473327355204

25 de noviembre de 2021
www.facebook.com/agrocalidadecuador/videos/1135687390170883

26 de noviembre de 2021
www.facebook.com/agrocalidadecuador/videos/814702152655247

3. Socialización de Santa Elena como primera provincia orgánica

www.agrocalidad.gob.ec/se-socializo-la-propuesta-santa-elena-primera-provinci
a-organica-del-ecuador/#:~:text=ORG%C3%81NICA%20DEL%20ECUADOR%E2%
80%9D-,SE%20SOCIALIZ%C3%93%20LA%20PROPUESTA%20%E2%80%9CSANT
A%20ELENA%20PRIMERA%20PROVINCIA%20ORG%C3%81NICA%20DEL,Elena%
2C%2014%20de%20julio%202021.&text=Ecuador%20figura%20como%20el%20p
rincipal,de%20productos%20org%C3%A1nicos%2C%20mayoritariamente%20frut
as
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Normativa Nacional de Producción Orgánica
Esta normativa tiene como objetivo fundamental incorporar 
disposiciones técnicas y administrativas complementarias para la 
aplicación de la Normativa General para Promover y Regular la 
Producción Orgánica-Ecológica- Biológica en el Ecuador, publicada en 
Registro Oficial N° 34 del 11 de julio de 2013, con el objeto de:

a) Asegurar que todas las fases, desde la producción hasta el 
consumidor final, estén sujetas al sistema de control establecido en el 
presente Instructivo;

b) Normar el funcionamiento de las agencias certificadoras que operan 
enel país en el ámbito de la certificación de productos orgánicos; y

c) Encauzar las actividades a ser realizadas por las autoridades de 
control pertinentes.

Descargalo aquí (enlace):
www.agrocalidad.gob.ec/wp-content/uploads/2020/05/by3.pdf

Normativa
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